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Número: 
 

 
Referencia: AUTORIZACION PERMISO DE USO Frigorífico de Aves Soychú

 

O R D E N A N Z A

Sesión Ordinaria, 26 de Octubre de 2023.-

V I S T O:

             El Expediente de Habilitación N° 3472/2022 iniciado por la empresa SOYCHU, CUIT: 30-50500086-9, 
S.A.I.C.F.I.A, y el Expediente digital Nº 7757/2023; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado expediente es remitido por la Subdirección de Planeamiento y Obras Privadas ya que no puede 
dar el Permiso de Uso para la actividad en cuestión, situado en calle Rodríguez Peña 1334, Distrito RM2 y RM3, 
Zona Urbana, Manzana Nº 127, Registro Municipal Nº 1664, Partida Provincial Nº 115207 y Otto Sagemüller S/N 
Registro Municipal Nº 1663, Manzana Nº 126, Partida Provincial Nº 103851 de la ciudad de Crespo, por ello lo 
solicitan por vía de excepción.

Que actualmente el frigorífico Soychú S.A.I.C.F.I.A. se dedica a la faena de aves y comercialización de sub-
productos de la faena (sangre, plumas y vísceras). Dicho frigorífico se emplaza dentro del casco urbano de la 
ciudad, lo cual genera que los impactos ambientales y riesgos de la actividad sean más relevantes aún, por la 
cercanía a viviendas y afectación al tránsito dentro de la ciudad. Como aspecto positivo, dicha empresa genera 
empleo de forma directa e indirecta, alimentando distintas redes productivas.

Que el frigorífico no encuadra en la Ordenanza Nº 65/20 en su Tabla de Uso y sus modificatorias, en 
Actividad/Industrial donde se inscribe la actividad, en el cual se establece que no está permitido (NP) en distrito 



RM2 y RM3.

Que en el año 2022 la Empresa Soychú S.A.I.C.F.I.A adquirió el Frigorífico Optimo, que fuera de la Empresa 
Sagemüller.

Que teniendo en cuenta la trayectoria y prestigio de la empresa Sagemüller, la cual comenzó de la mano del 
crecimiento y desarrollo de la ciudad de Crespo, este Gobierno considera importante adecuarse al progreso de la 
comunidad, estableciéndole un plazo de reubicación de 15 años improrrogables a la empresa Soychú en el Parque 
Industrial o en sectores compatibles a dicha actividad, según las normativas vigentes.

Que este plazo, como así también el plan de acción, fueron acordados con la Empresa en las diferentes reuniones 
mantenidas.

Que se le solicitó a la empresa citada un informe de Impacto Ambiental, acorde a la Ord. N° 35/17 y Decreto 
Provincial N° 4977/09, sobre cuyos resultados se realizaron las adecuaciones a la presente norma.

Que el interesado debe ajustarse a la Ordenanza N° 70/96 Código de Faltas y toda normativa vigente.

Que luego de recibir el Permiso de Uso, la solicitante deberá tramitar la correspondiente Habilitación Comercial.

Que este Concejo Deliberante ha evaluado y analizado en profundidad todos los aspectos determinantes que hacen 
al Permiso de Uso solicitado, dándole dictamen favorable al mismo.

Por ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º.- Autorícese  por  vía  de  excepción el Permiso de Uso de Suelo por el plazo improrrogable de 
Quince (15) años, a la empresa Soychú S.A.I.C.F.I.A., CUIT: 30-50500086-9, para la actividad de Frigorífico 
destinado a la faena de aves y comercialización de sub-productos de la faena (sangre, plumas y vísceras), en el 
inmueble ubicado en calle Rodríguez Peña 1334, Distrito RM2 y RM3, Zona Urbana, Manzana Nº 127, Registro 
Municipal Nº 1664, Partida Provincial Nº 115207 y Otto Sagemüller S/N, Registro Municipal Nº 1663, Manzana Nº 
126, Partida Provincial Nº 103851 de la ciudad de Crespo. Dentro del mencionado plazo de 15 años, la empresa 
deberá retirarse del casco urbano, debiendo trasladarse al Parque Industrial de la ciudad o sectores compatibles, 
destinados para tales actividades, cumplimentando la Ordenanza N° 65/20 o la que la reemplace en su futuro, a 
partir de la promulgación de la presente.

ARTICULO 2º.-Dispóngase que el Permiso de Uso concedido, estará condicionado al plan de acción acordado 
entre el Municipio y el Frigorífico Soychú S.A.I.C.F.I.A, el cual integra la presente Ordenanza, y se encuentra como 
Anexo I.-

ARTICULO 3º.-Establézcase que el Permiso de Uso por vía de excepción estará sujeta a las inspecciones y 
revisiones que realice el Municipio sobre el plan de acción ut supra mencionado.

ARTICULO 4º: Dispóngase que el presente Permiso de Uso podrá ser revocado por el Municipio en caso de 



constatarse irregularidades o incumplimientos de las normas vigentes.

ARTICULO 5º:Establézcase que la solicitante deberá tramitar la correspondiente habilitación comercial.

ARTICULO 6º.- Dispónese que la empresa deberá obtener y presentar ante el Municipio, el Certificado de Aptitud 
Ambiental, en el período de 1 año de promulgada la presente y renovarlo cada dos años.

ARTICULO 7º.- Establézcase que, en caso de continuar con la actividad, dentro del plazo mencionado en el Art. 
1º, la firma deberá presentar un plan concreto, desagregado en etapas y con un cronograma estimativo, para el 
traslado de las instalaciones al Parque Industrial de la ciudad o sectores compatibles destinados para tales 
actividades.

ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.-

                                                          

 

 

 

 

 



ANEXO I



		ASPECTO

		DETALLE

		SITUACION ACTUAL

		COMPROMISO DE ACCIÓN POR PARTE DE LA EMPRESA

		CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN PROPUESTO/REQUERIDO

		CONTROL RECOMENDADO POR PARTE DEL MUNICIPIO

		NORMATIVA



		EFLUENTE LÍQUIDO

		Caudal

		Se excede. 

Lo aceptable: máximo 75 m3/hr; promedio 65 m3/hr

		Extender la jornada a 14 hs en vez de 12 hs para distribuir el caudal erogado en el tiempo.

		En implementación actualmente.

		1. 

		-



		

		

		

		Construcción de tanque de retención del 10% del caudal actual (165 m3)

		105 días 

		-Seguimiento del cronograma propuesto con posibilidad de sanción.

-Inspección anual.

		Ordenanza de Vía de Excepción



		

		

		

		Instalación de caudalímetro con visor digital en la línea municipal para posibilitar controles exteriores. Actualmente cuenta con medición de caudal análoga dentro de la planta industrial. 

		110 días (un mes después que la construcción del tanque amortiguador)

		-Seguimiento del cronograma propuesto con posibilidad de sanción.

-Controles diarios de caudal con posibilidad de sanción. Hasta la instalación de caudalímetro digital: ingreso de agentes municipales a la planta industrial de forma diaria para verificar caudal con el sistema actual. 

		Ordenanza de Vía de Excepción



		

		Calidad

		Periodo de puesta a punto. En junio no cumplía con algunos de los parámetros de vuelco. 

		Adecuación del sistema que incluye:

-Entrega, colocación y adecuación de bombas de succión de barros; Aumento de n° de barredores; Adaptación de conducción de dosificación

		105 días en total (cada mejora tiene un periodo distinto, ver última memoria técnica de Soychu)

		-Seguimiento del cronograma con posibilidad de sanción.

-Inspección anual del sistema de tratamiento de efluentes líquidos.

		La confirmación de que el sistema está a punto son los análisis fisicoquímicos del efluente. 



		

		

		

		Realización de toma de muestras y caracterización fisicoquímica del efluente.



		-En lo que resta de 2023, toma de muestras mensuales para evaluar la puesta a punto.

-Una vez en régimen: trimestral.

		-Seguimiento del cronograma con posibilidad de sanción. 

-Presentación anual de resultados y cada vez que la Autoridad municipal lo requiera. 

		-Ordenanza de Vía de Excepción basada en valores estipulados en la Ley 6260/78 y su Decreto reglamentario 5837/91.

-Informe a Secretaria de Ambiente de Entre Ríos en caso de infracción. 



		EFLUENTE SÓLIDO

		Residuos sólidos asimilables a urbanos

		Gestión adecuada (separación en origen, área destinada al almacenamiento transitorio, entrega a reciclador y parte a recolección municipal. 

		Identificación de contenedores; disposición en la línea municipal en un contenedor adecuado los días estipulados para cada tipo de residuo.

		En implementación actualmente. 

		-Inspección anual

		Ord. 49/99.



		

		Residuos peligrosos

		Realizando mejoras en almacenamiento transitorio y gestión en general de estos residuos. 

		Actualmente está gestionando la Inscripción como Generador de residuos peligrosos s/ Ord. 27/17

		Fin de 2023.

		Inspección anual.

		-Ordenanza 27/17. 

-Código de faltas Art. 40. 



		

		Barros

		Actualmente se gestiona como residuo solido urbano, pero no posee caracterización fisicoquímica. Retiro diario con Volquetes Gorosito.

		-Caracterización fisicoquímica de los barros s/ Ley 24.051 y su decreto reglamentario 

-Registro de cantidad y movimiento de los barros.

		Se ha hecho la toma de muestra. Se aguardan resultados. 

		-Caracterización anual de los barros con presentación de resultados al Área de Ambiente.

-Presentación de registros anualmente.

		-Ordenanza de Vía de Excepción.



		

		Sub-productos

		Sangre: almacenamiento en tanque cerrado de polietileno de 15.000 l, retiro cada 48 hs a través de Yeruva S.A., (con habilitación de SENASA). Recirculación y adición de anticoagulantes para evitar malos olores. En sector adecuado.

		La gestión actual se considera adecuada. 

		-

		Inspección anual.

		

-Art. 40 del Código de Faltas en caso de derrames. 



		

		

		Plumas y vísceras: acopio en bateas con retiro diario, en recinto semi-cerrado bajo techo sobre piso impermeable. Se le agrega antioxidantes para evitar malos olores. Retiran: El Rodeo Entrerriano SA y DHSH SRL (ambas con habilitación de SENASA).

		Cerramiento con cortinado para evitar dispersión de malos olores.

		60 días

		-Seguimiento de cronograma con posibilidad de sanción.

-Inspección anual.

		-Ordenanza de Vía de Excepción.

-Art. 40 de código de faltas en caso de derrames, malos olores.





		

		

		Aceite de tridecanter: no funcionando en pleno régimen.

		Colocación de estructura de contención para derrames de 200 L

		Fin de 2023

		-Seguimiento de cronograma con posibilidad de sanción.

-Inspección anual.

		-Art. 40 de código de faltas en caso de derrames



		EFLUENTES GASEOSOS

		Humos

		Genera humos abundantes al momento de arranque de caldera de biomasa, durante 15-30 minutos, a la medianoche. 

		-Encendido de rociadores dispuesto en la chimenea para evitar la emanación de material particulado.

-Adquisición de pellets de madera de baja humedad.

-Instalación de equipo economizador para reducir la necesidad de uso de caldera de biomasa. 

-Estudios de calidad de aire semestrales.

		-Fin de 2023.

-Los estudios de calidad de aire ya se hicieron en agosto, se aguardan resultados.

		-Constatación visual con personal de la GUM que circule diariamente por la zona.

-Especial atención a quejas de vecinos. 

-Presentación anual de estudios de calidad de aire semestrales, y cada vez que la Autoridad municipal lo requiera.

		-Art. 40 del Código de Faltas.

- Ordenanza de Vía de Excepción basada en valores estipulados en la Ley 6260/78 y su Decreto reglamentario 5837/91.

-Informe a Secretaria de Ambiente de Entre Ríos en caso de infracción.



		

		Malos olores

		La principal emanación de malos olores proviene de la batea de acopio de vísceras.

		-Cerramiento con cortinado del sector de acopio de vísceras.

-Retiro diario de las mismas.

		60 días.

		-Seguimiento de cronograma con posibilidad de sanción.

-Inspección anual.

		- Ordenanza de Vía de Excepción.

-Art. 40 del Código de Faltas (en caso de molestias por malos olores).





		ELEMENTOS DE RIESGO 

		Aparatos sometidos a presión con fuego (calderas)

		Realización de estudios de estado de los aparatos con capacitación de personal y mantenimiento. 

		-Adaptación de válvulas de seguridad en caldera Fontanet.

-Adecuación de controladores de nivel en calderas.

		-60 días

-30 días

		-Seguimiento de cronograma con posibilidad de sanción.



		- Ordenanza de Vía de Excepción pidiendo evaluación anual de dichos aparatos



		

		Aparatos sometidos a presión sin fuego (intercambiador y autoclave)

		Realización de estudios de estado de los aparatos, mantenimiento preventivo.

		No es necesario según informes de Higiene y Seguridad.

		-

		-

		- Ordenanza de Vía de Excepción pidiendo evaluación anual de dichos aparatos



		

		Aparatos sometidos a presión sin fuego (compresor de amoniaco)

		Realización de estudios de estado de los aparatos, mantenimiento preventivo.

		-Reemplazo de juntas de cabezales equipo 1.

-Reemplazo de juntas de cabezales equipo 2.

		-150 días

-300 días

		-Seguimiento de cronograma con posibilidad de sanción.



		- Ordenanza de Vía de Excepción pidiendo evaluación anual de dichos aparatos



		

		Sustancias químicas

		-Adecuación de sector exclusivo para su almacenamiento.

-Capacitación del personal. 

		-

		Ya realizado.

		-Inspección anual

		- Ordenanza de Vía de Excepción.

-Art. 40 del Código de Faltas y Ord. 27/17 (en caso de derrames).



		TRÁNSITO

		Transporte de sub-productos

		-A lo largo del 2023 se han producido eventos de pérdidas de contenido de los transportes. 

		Se comprometen a mayor control de los camiones antes de salir: cerramiento con lonas y control del volumen. 

		Permanentemente

		-Inspección anual

		-Art. 40 del Código de Faltas.

-Informe a SENASA
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